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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

En Za r a g o z a , en la Administración del Bu- 
LEt ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripcionos de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importo en libranza del Tesoro 
ó letra do fácil cobro.

La correspondencia so remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se haran den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan on l:i Península, islas adyacentes, Caminas y 

territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 
veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil.)

Las disposiciones de) Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde qua se publican oflciahneute en ella, y 
desde cuatro días después para los domas pueblos do la misma 
provincia (Ley do 3 de Noviemb;e de 1831.)

PARTE OFICIAL
—ooo-—

PllKSinüXaA DHL CilASIiJO DE ffllSTHOS.
88. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. (j .) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 26 Agosto 189d .)

SECCION PRIMERA.

mismiüJE FüllE\TO.
J-. ES V.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
Constitución Rey de España, y en su nombre 

y durante su menor edad la Reina Regente del 
^eino;

A todos los que la presente vieren y entundie- 
ltin, sabed: que las Cortes han decretado y Nós 
^ücionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de 
^Teteras dol Estado una de tercer orden que, 
Partiendo de la de Molina á Daroca, en término de

Cuerlas, provincia de Zaragoza, y pasando por 
Sello, empalme en Calamocha con la de Calatayud

Teruel, y por el lado opuesto en Morata de 
’* Roca.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo dol siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo.su más estrecna responsa
bilidad de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se ten
drá en cuenta lo dispuesto en el Real decreto de 
3 de Diciembre de 1886, que dictó reglas para la 
construcción de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civi
les como militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en San Sebastián á veinte de ¿Agosto de 
mil ochocientos noventa y cinco.—Yo la Reina 
Regente.—El Ministro de Fomento, Alberto Bosch.

Gaceta 23 Agosto 1895.)

SECCIÓN TERCERA.

ÜOHISIOS PIUIVLXCML DE ZAHAGOM
CIRCULAR

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de '¿'i 
de Marzo de 1850, ó Instrucción de 9 do Agos
to de 1877, aprobada por Real orden de la misma 
fecha, la Comisión provincial, de acuerdo con el 
Comisario de Guerra de esta Plaza, ha señalado 
el precio de las raciones que los pueblos han'su- 
ininistrado al Ejército durante el mes de AgMsU>, 
en la forma siguiente:
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Pesetas.

Kación de pan....................... 0‘14
Idem de cebada.................... 0‘68
Idem de paja.......................... 0“24
Litro de aceite...................... l'OB
Idem de vino.......................... 0'12
Kilogramo de carbón..........  0‘09
Idem de leña.......................... 0‘04
Idem de carnero.................... 1*71

A los precios referidos presentarán los Ayunta
mientos los recibos de suministro para su abono 
en la forma que dispone la Real orden de 18 de 
Septiembre de 1848.

Zaragoza 23 de Agosto de 1895.—El Vicepre
sidente, M. Galbe y Olivan.—P. A. de la C., el 
Secretario accidental, Ricardo Mouterde.—El Co
misario de Guerra, José Fenech.

SECCIÓN SEXTA.

D. Salvador Miralles, Secretario del Ayuntamien
to constitucional de Torrecilla de Valmadrid:
Certifico: Que en el libro de actas de sesiones 

celebradas por la Junta municipal de este pueblo, 
en la correspondiente al día 11 del corriente apa
rece el siguiente acuerdo:

«Visto el déficit que en cantidad de 632 pesetas 
resulta en el presupuesto ordinario del corriente 
año económico de 1895 á 1.896, aprobado en 8 de 
Marzo último: Considerando que en su día fué pro
puesto ya el medio de extinguir dicho déficit con 
el establecimiento de arbitrios extraordinarios, pe
ro sin que hasta la fecha se haya solicitado la 
oportuna autorización mediante el expediente que 
prescribe la Real orden de 3 de Agosto de 1878: 
Considerando que en cumplimiento á lo que de
termina el núm. 2.° de dicha Real orden, han sido 
revisadas todas y cada una de las partidas de di
cho presupuesto con objeto de procurar en lo posi
ble su nivelación, sin que haya sido dable introdu
cir economía alguna en los gastos por ser pura y 
necesariamente indispensables los consignados para 
cubrir las obligaciones á que se destinen, ni au
mentar tampoco los ingresos que aparecen acepta
dos en su mayor rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vigente, la Junta, 
considerando que era de todo punto preciso cubrir 
con recursos extraordinarios las 632 pesetas, deli
beró sobre los que mejor debían establecerse que 
ofrecieran dicha cantidad y fuesen adaptables á 
las circunstancias especiales de la población, y dis
cutido ampliamente el asunto teniendo en cuenta 
la Municipalidad que sobre el encabezamiento de 
consumos que la Hacienda tenía señalado á este 
pueblo no se permitía ningún otro recargo que el 
ordinario del 100 por 100, según la Real orden de 
4 de Marzo de 1886, ni aunque se permitiera sería 
conveniente por lo excesivo que este impuesto re
sultaría para los contribuyentes, acordó por una
nimidad proponer al Gobierno de 8. M. el estable
cimiento de un impuesto módico sobre el consumo 
de paja y leña de todas clases que se haga en esta 
localidad durante el actual ejercicio, cuyos dos ar
tículos consienten el gravamen de un céntimo de

peseta por cada kilogramo que desde luego señala 
la Corporación, sin que exceda este tipo del 25 por 
100 del precio medio que tienen dichas especies 
en esta localidad; lo cual está dentro de la pres
cripción macarda en la regla 1.a del art. 139 de la 
ley Municipal y demás órdenes posteriores, según 
se acreditará en el correspondiente estado ó tarifa 
que se unirá al expediente, calculando la Junta 
un consumo de 29.500 kilogramos de paja y 33.700 
kilogramos de leña en todo el año, que viene á 
producir exactamente las 632 pesetas á que"ascien
de el déficit del presupuesto.

Se dispuso, por último, que el precedente acuer
do se fije al público por término de 10 días, según 
y para los efectos prevenidos en las reglas 2.a y 
3.a de la citada Real Orden de 3 de Agosto de 1878, 
y que una vez transcurrido este plazo, se remitan 
al Sr. Gobernador civil los documentos señalados 
en la regla 4.a de dicha disposición.»

Así resulta de la mencionada acta que obra en 
la Secretaría de mi cargo y á que en caso necesa
rio me refiero. Y para que conste y surta los efec
tos oportunos expido la presente, con el visto bue
no del Sr. Alcalde, en Torrecilla de Valmadrid 
á 12 de xAgosto de 1895.— El Secretario, Salvador 
Miralles.—V.° B.°—El Alcalde, Francisco Hasta.

j Tarifa de los artículos que ha acordado gravar to 
Junta municipal de este pueblo en la sesión cele
brada el día 11 del corriente, para cubrir el déficit 
de 632 pesetas que resulta en el presupuesto ordi
nario del actual año económico de 1895-96.

Especies.

Consumo 

calculado.

Kilogvms.

Precio medio 
del 

kilogramo.

Pesetas.

Derechos 
en 

kilogramo.

Pesetas.

Producto 
anual 

calculado-

Pesetas.

Paja de todas
clases.... 29 500 0*04 0‘01 295

Leña de id.. 33.700 0'03 0*01 337

Total..., 632
____ _

Torrecilla de Valmadrid 12 de Agosto de 1895- 
—El. Alcalde Presidente, Francisco Hasta.—El 
Secretario, Salvador Miralles.

Esta Corporación, autorizada convenientemente 
por Real orden fecha 30 de Julio último, ha acor' 
dado adjudicar mediante subasta, con sujeción 3 
las condiciones aprobadas por la Municipalidad 
que se hallan de manifiesto en su Secretaría y íl 
lo dispuesto en el art. 17 y demás, correspondie»' 
'tes al Real decreto de 4 de Enero de 1883, tre» 
parcelas de terreno do la propiedad del Ayunta' 
miento, denominadas la Estanca Mayor, de cabi' 
da tres hectáreas de tierra; la Estanca de los Salo' 
brares, que tiene una cabida de siete hectáreas, Y 
el Sotillo, de una hectárea.

El acto del remate se celebrará en la Sala Co»' 
sistorial el día 5 del próximo Septiembre, y á 
diez de su mañana, ante el Sr. Alcalde ó Teniente 
en quien delegue.
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El tipo que regirá en la subasta será el de 1.312 
pesetas por hectárea de la Estanca Mayor; 1.050 
pesetas por cada una de la de los Salobrares, y 
1.300 pesetas por el Sotillo, no admitiéndose pro
posición que no sea en alza de dicha suma, y de
biendo verificarse ¡as mandas por pujas á la llana; 
el tanto de cada una será el de diez pesetas.

Durante el plazo que marca la regla B? del re- 
íorifio artículo del citada Real decreto, cada licita- 
dor, al hacer su única ó primera proposición, pre
sentará en pliego abierto su cédula personal co
rrespondiente al actual ejercicio y el resguardo 
del depósito que habrá consignado en la Caja de 
fondos municipales, consistente en el o por 100 
correspondiente á la parte de terreno por la que 
desee hacer proposición como fianza provisional, 
sin cuyo requisito no podrá tomar parte en la su
basta.

El rematante, dentro de los tres primeros días, 
contados desde la fecha en que se le comunique 
oficialmente la aprobación del remate, entregará 
en la Depositaría del Ayuntamiento el importe 
por que se hubiese hecho la adjudicación.

Las proposiciones serán verbales y se ajustarán 
til siguiente modelo:

P. de T., vecino de., enterado de las condicio
nes bajo las cuales se subastan en pública licita
ción tres parcelas de terreno propiedad del Ayun- 
tam,iento, denominadas Estanca Mayor, Estanca 
de los Salobrares y Sotillo, acepta en todas sus 
condiciones lo expuesto, y hace postura por.....  
hectáreas,.... áreas,...... centiáreas en tal punto, 
por la cantidad de.... pesetas.

Los gastos de anuncios, papel y demás que se 
originen en la instrucción del expediente, serán 
de cuenta del rematante.

Lo que se pone en conocimiento del público 
para la concurrencia de licita dores.

Sádaba 26 de Agosto de 1895.—El Alcalde, 
francisco Navarro Navasa.—P. A. D. A., José 
Auria, Secretario.

D. Cirilo Viñés Tejada-', Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento constitucional de Magallón:
Hago saber: Que en vista de lo embarazosa que 

resulta la administración municipal en cuanto se 
relaciona con los rendimientos de producción agrí
cola; y con objeto de armonizar los intereses de la 
Corporación con las reiteradas pretensiones del 
vecindario, ha determinado proceder al arriendo 
del arbitrio obligatorio sobre pesas y medidas con 
los emolumentos anejos, en pública subasta por tér
mino de un año, á contar desde l.° de Octubre 
próximo viniente hasta 30 de Septiembre de 1896, 
8-mbos inclusive, con extricta sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación.

El tipo del arriendo por todos conceptos se fija 
en 6.500 pesetas, y la subasta se celebrará el día 
22 de Septiembre inmediato, á las diez de la ma
ñana, en el salón de la Casa Consistorial, cuyo ac
to se ajustará á las prescripciones dél Real decre
to de 4 de Enero de 1883.

Para tomar parte en la subasta tendrán que 
Acreditar los licitadores haber depositado previa

mente en la Caja Municipal el 5 por 100 del total 
del tipo fijado, ó sea 325 pesetas, sin cuyo requisi
to no se admitirá ninguna proposición.

V para que llegue á conocimiento de los que 
gusten interesarse en dicho remate se publica 
el presente en Magallón á 22 de Agosto de 1895. 
—Cirilo Viñés.

Los repartimientos de consumos del gremio de 
líquidos y el de alcoholes de esta villa, correspon
dientes al año económico de 1895 á 1896, se ha
llan de manifiesto por término de ocho días en la 
Secretaría del Ayuntamiento, dentro de cuyo tér
mino podrán examinarlos los interesados á quie
nes afecte y presentar las reclamaciones que esti
men procedentes.

Magallón 26 de Agosto de 1895.—El Alcalde, 
Cirilo Viñés.

Desde el día 1.° de Septiembre se hallarán va
cantes la plaza de Médico Cirujano y Farmacéu
tico de esta vida, la primera por dimisión del que 
la desempeña y la segunda por hallarse provis
ta interinamente: su dotación consiste en 8.500 
reales cada una, pagadas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal y del producto de pac
tos particulares.

Los que deseen informes pueden pedirlos á la 
Alcaldía, pues sobre el sueldo asignado los Profe
sores podrán cobrar sus servicios á determinados 
vecinos no asociados, siempre que el Médico exija 
á razón de 25 pesetas la primera visita y 5 las res
tantes, y el Farmacéutico los derechos de tarifa.

Término para solicitarlas 30 días, pasados los 
cuales se proveerá.

Sestrica 25 de Agosto de 1895.—El Alcalde, 
Nicolás Gómez.

La titular de Medicina y Cirugía de esta villa 
se halla vacante por dimisión del que la desem
peñaba: su dotación consiste en 750 pesetas por 
la beneficencia, mas las igualas que ascienden á 
1.500 pesetas, cobradas todas por trimestres ven
cidos, respondiendo al pago una Junta de contri
buyentes.

Las solicitudes se admitirán por término de 15 ■ 
días, pahados los cuales se proveerá.

Encinacorba 26 de Agosto de 1895.—El Alcal
de, José Ruiz.

Los repartos de consumos, líquidos y alcoholes, 
correspondientes al presente año económico, se 
hallarán de manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de ocho días 
hábiles, contados desde el de mañana, y durante 
los cuales se admitirán por escrito las reclamacio
nes que los contribuyentes comprendidos en los 
mismos estimen pertinentes.

Mal tienda 26 de Agosto de 1895.- -El Alcalde, 
José Genis.
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MINISTERIO DE LA GUERRA.
ííelacw-ii 4? adicional á la núm. 43 de abonarés de alcances ij ajustes finales correspondientes al regí- 

miento infantería de Andalucía.
(CONCLUSION)

X rimero 

de 

orden.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 
del 

capital rectificado.

Vesos. Oenlav»».

IMPORTE 
total 

de los interesee.

Pe*os. Centavoe.

TOTAL.

Peso*. Cenlaeos.

[ LIQUIDO
Apercibir el 85 por 

100 del capital 6 
intereses.

Pesos. Cetitovos.

1 019 Manuel Peña Mosquera .................... 182 27‘3O 209^0 73*25
1 020 Antonio Palos Valiente...................... 39 10-53 49‘63 17*33
I 021 Rafael Palos Ribas............................... 65 17 ‘55 82*55 28*89
1 022 Baldomero Pérez Suárez.................... 78 10‘14 8844 30*84
1 023 Qrep'orio Pérez Mateo......................... 182 12*74 194*74 68*15
1.024 Ignacio Pérez Díaz.............................. 143 38‘61 181*61 63*56
1 025 «José Pérez Díaz .............................. 182 49‘14 231*14 80*89
1 026 Joaquín Pérez Chillado...................... 182 2 <*30 209*30 73*25
1 0*1 Pascual Pérez Mateo..............   • 182 45*50 227*50 79*62
1 .028 Pascual Pérez Calomarde................... 182 36*40 218*40 76*44
1 029 Pedro Pérez Borrego......................  . • 132í21 3P73 163*94 57*37
1.0.30 Salvador Pérez Incógnito................. .. 127(74 » 127*74 44*70
1.031 Carlos Pardo Lujan.............................. 182 4944 231*14 80*89
1.032 Diego Polo Cabo................................ .. 91 24*57 115*57 40*44
1.033 Antonio Podre Bellas........................ 78 21*06 99*06 34*67
1.034 Manuel Pombd González................. . 182 182 6o* <0
1 035 Antonio Perandres Perandres........... 182 4944 231*14 8o*o9
1.036 Francisco Peinado Martín............... .. 39 7‘80 4b‘8O 16*38
1.037 Manuel Perrín Docal............................ 91 24‘57 110*57 40*44
1.038 Julián Patricio Quintana......... .......... 182 49*14 231*14 80*89
1.039 José Pepnante Busto........................ .. 182 49*14 231*14 80*89
1.040 Braulio Palomino Peña.................... .. 182 4944 201*14 80*89
1.041 Antonio Palma Fernández............... .. 182 4944 231*14 80*89
1.042 Leandro Peñaranda Cámara. ,.. .. 182 4944 23144 80*89
1.043 Ciríaco Pozo González...................... .. 182 43*68 225*68 78*98
1.044 Pedro Parada Jfflesias... ................. .. 182 3‘64 185*64 64*97
1 015 Fraiv-ise.n Pascual Márquez.............. 182 » 182 63*70
1.016 Juan Pedrero Ruiz.............................. 182 4944 231*14 80*89
1.047 Juan Prieto Torriios........................... 182 49*14 231* 14 80*89
1.048 Rafael Porras Martín.......................... 13 3‘ól 16*51 5*77
1.04./ Francisco Perurá González.............  . 1U4 15*60 119*60 41*86
1 050 Snutiatro Paredes Cimarro ........ 78 21‘06 99*06 34*67
1 051 Rafael Pimentel Expósito............... .. 52 14‘04 66*04 23*11
1 052 Ramón Pladeval Astort . .................. 39 10‘53 19*53 17*33
1 053 AntoTiío Pnevo Manzano.................... 182 4944 23144 80*89
1 054 José Pavón Ruede.............................. .. 182 4944 23144 80*89
1 055 Pascual Povatos Hernández.............. 182 7‘28 189*28 66*24

Antonio Párelo Martín.. . . . . . • 117 31‘59 148*59 52
1' 057 Salvador Piné Mulviedro.................... 130 3540 16540 57*78
1.058 Jerónimo Pagés Barboso.................... 182 2942 21142 73*89
1 059 José Pinilla Redondo............. ............ 182 45‘50 2^ < *50 79*62
1 060 Pedro Puado Lozano. . . ............... .. 182 » 182 63*70
1 061 Liborio Pan tola Maveda..................... 182 4944 231*14 80*89
1 062 Micrnel Pons Abril. ...................  • 182 4944 231*14 80*89
1 063 José de Quero Escobar........................ 212‘16 » 21246 74*25
1 064 Manuel Qniropa Martín Cano............ 104 28‘08 132*08 46*22
1.065 D. Francisco Rodríguez Suárez........ j 176‘20 । 2144 197*34 69*06
1 066 D Román Rodríguez Losada........... 646‘01 174‘42 820*43 287*15
1 06'7 Eduardo Bustegui Salvat................... 223‘16 5d ‘79 278*95 97*63
1 068 José Rnmeroso Ruiz.......................   . . 147‘07 39*70 106*77 65*36
1.069 Juan Raigado Hidalgo...................... 1 214‘78 53‘68 268*41 93*94
1.070 Antonio Rutat Espa üá...................  . J 46‘29 3‘33 | 54*62 19*11
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1
Número ' IMPORTE 

del 
capital rectificado

Peeoe. Cetuavo».

IMPORTE 
total 

délos intereses.

Pesos Centavos.

TOTAL.

Pesos. Centavos.

LÍQUIDO
A percibir el 35 poi 

100 del capital é 
intereses.

Vesos. Centavos.

de

orden.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

1.071 Diego Ramal Andreu ........................ 209‘57 209*57 73*35
1.072 Leandro Rumo Romero....................... 209‘o7 56*58 266*15 93*15
1.073 Ignacio Ramos Martínez .................. 209*57 46*10 255*67 89*48
1.074 Pedro Ramos Merino.......................... 193*40 36*74 230*14 80*54
1.075 Ruperto Redondo Ruiz...................... 194‘14 52*41 86*29
1.076 Juan Rodero de Dios.......................... 202*02 54*54 89*79
1.077 Andrés Rodríguez González.............. 182 49*14 231*14 80*89
1.078 Andrés .Rodríguez Fernández........... 182 49*14 231*14 80*89
1.079 Dámaso Rodríguez Blanco ............. 129*98 129*98 45*49
1.080 Francisco Rodríguez Méndez........... 108*02 29*16 137*18 48*01
1.081 Gaspar Rodríguez García.................. 182 49*14 231*14 80*89
1.082 José María Rodríguez Romero .... 171*97 46*43 218*40 76*44
1.083 Marcelino Rodríguez Martínez......... 182 49*14 231*14 80*89
1.084 Martín Rodríguez Pierna................... 65 17*55 82*55 28*89
1.085 Miguel Rodríguez Callejo.................. 182 49*14 231*14 80*89
1.086 Manuel Rodríguez Rodríguez........... 182 49*14 231*14 81^*89
1.087 Pablo Rodríguez Doncell................... 182 49*14 231*14 80*89
1.088 Tomás Rodríguez Barrio.................... 182 45*50 227*50 79*62
1.089 Telesforo Rodríguez González.......... 94*44 25*49 119*93 41*97
1.090 Vicente Rodríguez Rodríguez........ 182 49*14 231*14 80*891.091 Ciríaco Ruiz Gómez............................ 182 20*02 202*02 70*70
1.092 Eugenio Ruiz Mercado....................... 78 0*78 78*78 27*57
.093 Plmilio Ruiz López.............................. 182 40*04 222*04 77*71
• 094 Indalecio Ruiz Lastra....................... 65 17*55 82*55 28*89
.095 José Ruiz Reyes......... . ..................... 130 13 143 50*05
.096 Antonio Roig Escribá......................... 182 49*14 231*14 80'89
.097 José Roig Soler.................................... 176*03 1*76 177*79 62*22
098 José Ramón Roig Guerola................. 182 41*86 223*86 78*35

.099 Agustín Romero Expósito................. 182 49*14 231*14 80*89

.100 Ezequiel Romero Monzón................. 172*86 46*67 219*53 76*83
• 101 José Romero Molina..................... .  .. 182 3*64 185*64 64*97
.102 Mariano Rubio de las Heras. 182 49*14 231*14 80*89
.103 Venancio Rubio Clemente................. 65 22*75
• 104 Cipriano Rey Incógnito.................... 104 28*08 132*08 46*22
•105 José Rey Vergua.................................. 182 14*56 196*56 68*79

106 Felipe Rodríguez Ferrari.................. 182 49*14 231*14 80*89
.107 Francisco Ramos Morales.................. 182 182 63*70
.108 Juan Ramos Rueda.............................. 182 27*30 209*30 73*25
•109 Nicolás Ramón González.................... 65 ' 15*60 80*60 28*21
lio Pedro Ramón Gutiérrez...................... 39 39 13*65

• ni Benigno Rivera Antonio.................... 78 14*04 92*04 32*21
.112 Bartolomé Riera Taberner................. 182 49*14 231*14 80*89
•113 José Riera Planell...........................    . 182 49*14 231*14 80*89
•114 José Riaño García...........................   . 104 . 28*08 132*08 46*22
.115 Simón Redondo Madrazo................... 130 35*10 165*10 57*78
•116 Nicasio Rojo Brihuega........................ 13 3*51 16*51 5*77
•117 Blas Rojo Pérez................................... 182 49*14 231*14 80*89
•118 Sandalio Rosillo Molina.. . . .............. 65 17*55 82*55 28*89■119 Antonio Rivero Fernández................ 182 41*86 223*86 78*35
■120 José Raudo Busto................................ 169 45*63 214*63 75*12
•121 Ramón Romo Romo............................ 46*13 12*45 58*58 20*50•122 Indalecio Román Barrejón................. 182 49*14 231*14 80*89
•123 Marcelino Román Martín................... 182 49*14 231*14 ■ 80*89

Antonio Ramírez Iniesta................ . 78 21*06 99*06 34*67•125 J uan Ramírez García........................ 182 7*28 189*28 66*24126 Ramón Ramil Fernández........ .... 182 49*14 231*14 80*89
1' i ' Vicente Ros Couta............................... 39 10*53 49*53 17*33*•128 José Repiso Molina........ ..................... 182 49*14 231*14 80*89• *29 Antonio Raposo Pérez......................... I 78 21*06 99*06 34*67• *30 Cristóbal Rincón Martín......... 182 49*14 231*14 80*89
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Número 

do 

orden.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS, i

i
IMPORTE 

de) 
.apila) rectificado.

Pesos. CentiíDoe.

IMPORTE 
total 

de los intereses.

Pesos. Centavos.

TOTAL.

Pesos. Centavos.

LÍQUIDO 
á percibir el 35 por 

100 del capital e 
intereses.

Pesos. Centavos.

1.131
1.132
1.133

------- - --------------------------- - —------ - ।
TaxnAi* (t Ii . • eps? 17*43 82 28*70U ttv Id Xvl i «» Mili • • ♦

( R.írm ATíivtiiii ■ • • • • • • • • ■ 65 17*55 82*55 28*89kJlcHcvl 1U LulU3 UiaiUlUe • e • • ■ I
Qormnrln RpcnAÍro Fernández............ i 182 49*14 231*14 80*89OwffUUUU XvvHLldlV X vi iiuuuvui • • • •

182 63*701.134 Antonio Rocafort Ferrer..................... i 182 »
1.135
1.136 
1.137
1.138 
1 139
1.140
1.141
1.142 
1.143
1.144
1.145 
1.116 
1.147
1.148

Rp+mpI Riza Noirnera. ........................ 182 49*14 231*14 80*89
TP.afahu ti R.mirrnl RAmátldAZ. . ............. 1 182 49*14 231*14 80*89HlSuuDclU xvdga»! x • • • • • • • • ।

Slarrlnn TznnÍArdo................ 114*96 31*03 145*99 51*09xuClUcll UO OcLl UUU
1*/•! SsllOVA1/. (TriVClOtl M . a e e ■ • e • • 144*77 39*08 183*85 64*34til U1SU vul uvu. • • • • • • ' • • •

T.c.v*íac ftaíniz k'prna.nnAZ . ........ ‘266*24 71*88 338*12 118*34ZJaCa»ria»S OdilLLZi x d aicul l vi /̂zj  , <#.••••■

Rarnorfln R-Ant.lA.O’O PtirKílSCO • ■ • e • e 135*20 36*50 171*70 60*09JDGIUctlUU UtlUulct^v x idjuvx-jvvo • • • • •
1 ti 11q  13 Ruit iIIiauo RA.ricinOZ. . - ■ ■ • • . • • 209*57 56*58 266*15 93*15U UllclU OcVlllClLlV • • • e e e • . • •

H'int-.na R.ndrío’nHZ........................ 203*12 54*84 257*96 90*28OUSO OcLLLUVo ivvmiy ••••e»»*»»»
Rdii^»Iia ,z . . • ■ • • • • • 209*57 56*58 266*15 93*15VflttyU OoillUllC^ vaLiiuu. • • • ••••••

R i»r>n>> Slulppdn (TÍinzáilHZ . ......... 86*13 23*25 109*38 38*28
IPunaín Sprmnn Di lias.. . .................... 188*84 50*98 239*82 83*93X* O/LISUV UCl 1 OíLlV/
TTiiu^Rifi RátinhAy. (ríLrnifii. . 188*84 45*32 234-16 81*95
Jj JUovUIU MCLLLUUD î vjaiviui.
TPt*nti/»íann RmIaq P11 í*. 11 A.rlAS .««••••• 202*02 54*54 256*56 89*791? lOillUlSUU kJCLla.3 X IAA/1AOJV4CO . ••••••*'
Bernabé Salinas Ferrer...................... 104 28*08 132*08 46*22

1.149 Antonio Santa Eulalia Expósito.... 182 31*58 216-58 75*80

1 150 
1.151 
1.152 
1.153 
1.154 
1.155

Tr>aá rio loa Smif.ns MnniiAcla ........... 182 49*14 231*14 90*89USO UU IUq kJClIluVO lUUk|UUU»< e o • e • »
203*74 55 258*74 90*55.inilaiClU OcvLL U UoO xv icul iv/v/ • ••••••■••

65 17*55 82*55 28*89XViprJLUiUU kJclll U llc*u. .......................   • • •
182 49*14 231*14 80*89
182 » 182 63*70JD1Í13 kDdiLICHGZi \_AU.ulcii xv/» . . • • • • • • ■ •

Donato Sánchez Sarmiento Aguilar. 84*35 1*68 86*06 . 30*11

1.156 
1.157
1.158
1.159 
1.160
1.161
1.162 
1.163
1 164
1 165 
1.166 
1.167
1 168 
1.169 
1.170 
1.171
1.172 
1.173 
1.174 
1.175
1.176 
1.177 
1.178
1 179

TJ’.rl nuT*rln RQnímPZ SotO 39 1*17 40*17 14*05JliULlcllUU kvOiLiuiicrj k<uuu
TP^a nníSen RÓTinhpz (,r)P.a. .......... 182 49*14 231*14 80*89I? I UUuloVV kv«*il ULlc; A v/vxvcv.
TPy'l i TI oí Oí »/3 Ssá TI l* h (M 1 THiT) ClHie e 91 24*57 115*57 40*44
I RqiwUia .̂ Ri LtTIOil . 182 36*40 218*40 76*44dUSu kJaiLlUllCZi xVtviiXMLi. «.••••••••••• 
T n u ti Rn ii nh AI Al’til 11. 182 49*14 231*14 80*89U LlcVll kjQiUL/lAÜA X»AC*i uj aj . e
A iitnnín RilÁrpZ (vAStrO. .•■•a»»»»»* 182 21*84 203*84 71*34J.xLl uljll 1L/ <JL4Cvl X. ti x_/ w xz .
T„.. n Un ¿ rpz rniTl A O . . .......... 182 - 49*14 231*14 80*89u Hoj a kjuctic/j iul iihvi 

Tiiap Sná-fP-Z MormO .................... .. 130 35*10 165*10 57*78U Uou kVUevLV-'/J 4.T.1 k71 ' v . e e a . w ■ . . . -
Munnpl Slnn.rpz Snárez. ....... . . • . 50*87 » 50*87 17*80XLLOiLlUxL kw«i*a '-'m e • • • • • • ■ ■ ■
Carlos Serrano Calvo........................
Tnuti RAt*r>i.tio Aiovn. • •

125*86
182

33*98
41*86

159*84
223*86

55*94
78*35

O U ctll KJd 1 0,1 1 V XTX XJ J «z a e.eaeeeaaea a
F.ai.Áhun Sáiz Dulce.............................. 65 17*55 82*55 28*89lUat'.Udil KJÍVXZJ LX«A4x-'xz» .eeaae»---»- -
Paulino Siáiz Murt.l 11AZ ............. . . 78 10*92 88*92 31*12X ctllHIlU KJQikZ* A.vl.Q»k uxuxvxj  . • •

Ru 1 va rl ni* Rr t i i>Ih.S. 162*41 38*97 201*38 70*48kvcLiVOXlVl Kvaixi iviu-ui -

A ll-»in RáAH7. HA AílHitlR,. . . . . a e • e • e 65 17*55 82*55 28*89
Iníiii Soria (bañadas............................. 78 21*06 99*06 34*67
Viotoriunn Sosa Martínez.............. . 182 40*04 222*04 77*71
Santiago Silva Méndez......................
Domingo Selma Prades. ....... . .

182
182

49*14
49*14

231*14
231*14

80*89
80*89

Víctor Sobrino Cabo ........................ 78 21*06 99*06 34‘67
Tnan Sprra Alonso......... .. ................... 182 49*14 231*14 80*89U LICnLL KVXvl 1 C* • •■••eeaerewee»
.Tocó Santín (romez.....................   . . . . 182 16*38 198*38 69*43

Lorenzo Salamanca Velasco...............
José Salazar Grarcía............................

182
182

49*14
49*14

231*14
231*14

80*89
80*89
64*97

1.180
1.181
1.182
1.183
1.184
1.185
1.186
1.187
1.188
1.189
1 190

.To«p Salomón .Tover............................. 182 3*64 185*64
Toaó Snlvndor Montolío.................   . . 182 49*14 231*14 80*89

Juan Salvador Eyuía.......................... 32*99 » 32*99 11-54

Putrieio Soriano Alfaro .................... 182 36*40 218*40 76*44
Tihim Sama Castellano.......................... 105*60 38*51 134*11 46-93
R>ilvM.dnr SiArra, listel..................... 182 49*14 231*14 80-89

13 3*51 16*51 5*77

Tnan Seoane Rodríguez...................... 91 24*57 115*57 40-44
233*35

75*04
78*34

D Tnan Ternero Román ... ........... 584*85 81*87 666*72
Franoisno Tricros Barrios............. .. •. 168*84 45*58 214*42
Nicolás Tejero López.......................... 176*26 47*59 223*85
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Nfinuiro 

de 

ordon.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

IMPORTE 
del 

capital rectificado

Pesca. Centavos.

IMPORTE 
total 

de los intereses

Petos. Centavos.

TOTAL.

Pesos. Centavos

LIQUIDO
A percibir el 35 por 
100 del capital é 

intereses.

Pesos. Centavos.

1.191
1.192

Miguel de la Torre Rodríguez.......... 182 49'14 231'14 80'89
Antonio Torres Valenzuela............... 65 » 65 22'75

1.193
1.194

José Torres Vidal................................ 91 24*57 115'57 40'44
Jorge Torres Colomé.......................... 39 19'53 49'53 17'33

1.195 Felipe Tornos Osos............................ 182 49'14 231'14 80'89
1.196 Francisco Torréns Patrias................. 182 49'14 231'14 80'89
1.197 Dionisio Troncoso Ortega.................. 69‘56 18'78 88'34 30*91
1.198
1.199

Vicente Torrejón Sánchez................. 182 40'04 222'04 77'71
Joaquín Taro Queralt......................... 182 49'14 231'14 80'89

1 200 
1.201 
1 202 
1.203

Vicente Turregrosa Sirvent.............. 182 43'68 225*68 78'98
José Trinidad Castillo........................ 14P12 141'12 49*39
Andrés Toval Serrano........................ 133 31'92 164'92 57'72
«José Tejeiro Fernández...................... 182 49'14 231'14 80'89

1.204
1.205

José Varela Díaz.................................. 168‘08 45'38 213'46 74'71
José Villellas Chíe............................... 249‘50 67'36 316'86 110'90

1.206 Lucas Villarreal Lacalle.................... 163‘97 44'27 208'24 72'88
1.207
1.208

Mateo Valderrama Cerrato............... 203'35 46'77 250'12 87'54
Salvador Vázquez Vázquez............... 199‘70 53'91 253'61 88'76

1.209
1.210
1.211

Valero Val Pastor... ........................... 185‘42 50'06 235'48 82'41
Francisco Velasco Machado............ 56‘56 15'27 71'83 25'14
Juan Vila Cuéllar................................. 188'84 39'65 228'49 79'97

1.212 Julián Vázquez Masanis.................. 188'84 185'84 66'09
1.213 Francisco Vilianueva Rodríguez.. . . 182 49'14 231'14 80'89
1.214
1.215
1.216

Camilo Vences Fariñas....................... 78 21'06 99'06 34'67
Antonio Vicente Sud ........................ 39 10'53 49'53 17'33
José Vicente G-ómez.......................... 182 49'14 231'14 80'89

1.217
1.218
1.219
1.220
1.221
1.222

Manuel Vicente Peláez...................... 182 43'68 225'68 78'98
Salvador Vidal Mullor........................ 91 24'57 115*57 40'44
Tomás Vidal Sánchez......................... 182 1'82 183'82 64'33
Bonifacio Valcárcel Torres......... .. 35'04 9'46 44'50 15'57
José Valcárcel Valcárcel............    . . 182 49'14 231'14 80'89
Angel Vázquez Vidal.......................... 182 49'14 231'14 80'89

1.223 Antonio Vázquez Mosquera............... 182 49'14 231'14 80'89
1.224 Jenaro Vázquez Alvarez .................... 153'98 13'85 167'83 58'74
1.225
1.226

Raimundo Vera Gutiérrez................. 182 49'14 231'14 80'89
León Vega Alvarez.............................. 65 17'55 82'55 28'89

1.227 Bernardino Vegas Tejado................. 59'56 16'08 75'64 26'47
l.22«
1.229

Juan Veiga Saa.................................... 39 10'53 49'53 17'33
Vicente Varona Medina...................... 78'22 21'11 99'33 34'76

.230 Tomás Vallejo Barcelona.................... 53'81 9'14 62'95 22'03

.y:n Juan Villar Gallego............................ 182 49'14 231'14 80'89
1.232 Luis Villegas López .......................... 182 49'14 231'14 80'89
.233
.234
.235

Ramón Valdepérez Ferrer................. 168'19 49*14 213'60 74'76
José Val verde Ruiz............................. 162'71 162'71 56'94
Pedro Zazurea Cuello.......................... 91 20'93 111'93 39'17

236 José Zarzuela Muñoz.......................... 65 17'55 82'55 28'89
237
238

.239

Gregorio Zamora Barrantes............... 182 29'12 211'12 73'89
Andrés Zarzoso Fraile............... . 182 49'14 231'14 80'89
Justo Estadillo González................... 78 21'06 99'06 34'67

•240
1.241

Antonio Ruiz Gómez.......................... 182 49'14 231'14 80'89
Valeriano Herránz López.................. ^2'46 » _____42'46 14'86

To t a l ............................65 798'36 14.143'25 79.941'61 27.977'19

NOTA. Lo s interesados á quienes comprende la relación á que se refiere la anterior Real orden, pueden dirigir 
riel 6 ll,eS° á *a Inspección de la Comandancia central, Depósito de embarque.y Caja general de Ultramai, porcoliducto 
. Gl Alcalde respectivo, certificado de existencia y vecindad; manifestando al propio tien.po por dónde desean se les gire 
0,1 alcances que expresa la relación mencionada.
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SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS Dtí PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo
D. Bernardo Cuadrao Cotorro, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de esta 
ciudad:
Por el presente hago saber: Que para pago de 

responsabilidades reclamadas en autos ejecutivos 
que se siguen en este Juzgado por el Procurador 
D. Ramón Navarro en nombre de la sociedad «Jo
sé López y compañía», de esta ciudad, contra don 
Luis Muro Sáinz que lo es de Alfaro, se saca á la 
venta en pública subasta, como de la pertenencia 
del mismo, la finca siguiente:

Una casa, situada en la calle de Araciel de la 
ciudad de Alfaro, demarcada con el núm. 32, que 
consta de dos pisos sobre el firme; confrontante 
por la derecha entrando con Matías Rivas, por iz
quierda con calle de la Coronilla y por espalda con 
Petra Rodríguez, es de tres áreas 98 oentiáreas: 
tasada con su corral en 3.500 pesetas.

Para cuyo acto, que simultáneamente tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juzgado y en 
la del de Calahorra, se ha señalado el día 25 de 
Septiembre próximo, á las diez de su mañana, pa
ra lo cual se advierte que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes del avalúo; 
que para tomar parte en ella deberá consignarse 
previamente en la mesa del Juzgado respectivo 
una cantidad igual por lo menos del 10 por 100 
de la tasación; que el remate podrá hacerse á cali
dad de ser cedido á un tercero y se aprobará á fa
vor del mejor postor, y que los títulos de propie
dad del referido fundo estarán de manifiesto en la 
Escribanía hasta el acto de la subasta para el que 
desee examinarlos.

Dado en Zaragoza á 26 de Agosto de 1895.— 
Bernardo Cuadrao.—D. 8. O., Justo Emperador.

Ateca
D. Joaquín Eeced, Juez de instrucción de Ateca y 

su partido:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas en causa criminal so
bre robo, seguida contra Cirilo Mancebo Jimeno, 
y Cándido Rodríguez Portero y otros, se sacan á 
la venta en pública subasta, por el término de 20 
días y por el precio de su tasación, los bienes si
guientes: '

Bienes de Cirilo Mancebo Jimeno, sitos en el térmi
no municipal de Aranda de Moncayo.

1 ." Un campo-viña, secano, sito en la partida 
de la Corpegera, de una media y tres almudes; 
linda por N. con otra de Ambrosio Raíz y por O., 
M. y P. con Mariano Ruiz: tasada en 25 pesetas.

2 .° Un campo, secano, sito en la Dehesa baja, 
de tres medias de cabida; linda por N. con otro de 
Cosme Andaluz, y por O., M. y P. con montes: ta
sado en 5 pesetas.

Bienes de Cándido Rodríguez Portero, sitos en el 
término municipal de Torrija.

l .° Una casa, sita en el pueblo de Torrijo y su 
calle de la Cubilla; que confronta por derecha y 
espalda con otra de Cecilio Muñoz, y por izquier
da con otra le Juana Muñoz: tasada en 450 pe
setas.

Los remates tendrán lugar simultáneamente en 
la Sala audiencia de este Juzgado y en las de los 
municipales de los pueblos de Aranda de Monca
yo y Torrijo el día 12 de Septiembre próximo ve
nidero, á las once de su mañana; se advierte que 
para tomar parte en la subasta se ha de consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
efectivo del valor en tasación de las fincas relacio
nadas; que no se admitirá postura que no cubra 
por lo menos las dos terceras partes de dicha tasa
ción, y que no se hallan corrientes los títulos de 
propiedad.

Dado en Ateca á 19 de Agosto de 1895.—Joa
quín Feced.—D. 8. O., Juan Manuel Gil.

Caspe
D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de primera instan

cia de la ciudad de Caspe y su partido:
Por este tercer edicto hago saber: Que transcu

rridos que sean seis meses, á contar desde el día 
20 de Junio último, en que cesó en el desempeño 
de su cargo de Registrador interino de la propie
dad de esta ciudad D. Antonio Sauras Barberán, 
le será devuelto el depósito de la cuarta parte de 
sus honorarios, hecho por el mismo en la Caja ge
neral de Depósitos de Zaragoza, durante el tiem
po que ha desempeñado dicho cargo; lo cual se 
anuncia al público conforme á lo dispuesto en el 
art. 277 del reglamento para la ejecución de la 
ley Hipotecaria, á fin de que llegue á noticia de 
todos aquellos que tengan alguna acción que de
ducir contra el expresado Registrador.

Dado en Caspe á 21 de Agosto de 1895.—Feli
pe Rey.—Por su mandado, Antonio Pérez.

JUZGADOS MUNICIPALES.

I llueca
La Secretaría del Juzgado municipal de esta 

villa se halla vacante por dimisión del que la de
sempeñaba: su dotación consiste en los derechos 
de arancel.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes hasta el 
día 10 del próximo mes de Septiembre, pasado el 
cual se proveerá.

Illueoa 21 de Agosto de 1895.—El Juez mu
nicipal, Mariano Melús.

La Zaida
La plaza del Alguacil -le este Juzgado, por di

misión del que la desempeñaba por cambio de po
blación, se halla vacante con los derechos de aran
cel. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á este 
Juzgado por término de ocho días, pasados loS 
cuales se proveerá.

La Zaida 26 de Agosto de 1895.—El Juez mu
nicipal, Salvador Serrano.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


